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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XHT (ó. D. g.), §• M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia. '

(Gaceta 10 septiembre 1918,)

SfeCCION PRIMERA
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN v
limo*. Sr. Vista la propuesta que en cumplimiento 

dé lo dispuesto en el número n del Real decreto de
jo de agosto próximo pasado ha formulado ese Comité 
Central con respecto a señalamiento de zonas de com 
pra, precio, distribución y circulación de trigo,

Los de Barcelona y Gerona en las de Lérida, Huesca, 
Guada lajara, Avila, Segovia, Cuenca, tildad Real. 
Badajoz y Cáceres; y los trigos duros y recios en. Sevi
lla, Córdoba y Cádiz.

El de Tarragona en las de Lérida, Huesca; y Zara- 
generál dé Abastecimientos para la compra de ttigO por j PueW°s comprendidos entre Puebla de HÍjar y 
cesión voluntaria do los tenedores se retiéré a los de "ay ,)•, ,. ,

El de Lérida en su provincia y en Huesca hasta el 
de Lastanosai

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
formado, se ha servido disponer lo siguiente:

i.° El precio máximo autorizado por la Cídmisaría 
general dé Abastecimientos para la compra de tfigo por

calidad superior, o sea de aquellos cuyo peto específico i 
no baje de 79 kilogramos el hectolitro, y en los que el : 
centeno, cebada y ^emás semillas y cuerpos extraños 
no papen de un 2 por 100. No podrán admitirse, m co
mo clase corriente sin gran detrimento de su valor, los 
trigos húmedos y los que contengan chinas, areqas o 
tierra en cantidad superior al 1 por 100, entcndi::: h/sc. 
que los que sobrepasen este percentaje séesthnarínSó- 
rho áddltefadds, y porT¿ tanto, iñátíwíitBlesv ‘ I

Cuando por negarse los poseedores de la mercancía 
a cederla ai indicado precio hubiera necesidad de acor
dar la incautación que previene la Ley de ii de no
viembre de 1916, el precio regulador que se fijará al 
trigo será el de 44 pesetas los 100 kilogramos, con obje
to de que exista margen suficiente para que los natura
les gastos de la traba no redunden en perjuicio del con- ' 
sumidor.

2." Las Autoridades gubernativas de todas clases 
prestarán su más eficaz auxilio para el mejor desempeño 
de su cometido a los Delegados que con arreglo a lo 
preceptuado en el apartado y? del Real decreto de 10 
de agosto próximo pasado, nombren los Sindicatos para 
la adquisición de trigo dentro de la zona respectiva y 
con sujeción a los precios y cantidades que fije este 
Ministerio. -a .

5 ° Teniendo en cuenta la situación y necesidades 
de cada provincia, así como los cauces habituales del 
comercio de trigos, se señala a los Sindicatos las si
guientes zonas de adquisición.

El de Madrid comprará sus trigos, además de en su 
provincia, en Jas de Guadalajara^ Toledo, Avila y 
Segovia. .

, Los de Castellón Valencia y Alicante, en sus provin- 
ci s y en las de Sória. Teruel, Hpésca, Albacete, 
Cuenca^Ciudad Real y Badajoz; y los duros en Se
villa, ,Córdoba y Jaén. •

El de Murcia en su provincia; y los duros en Cór
doba, Granada y Jaéft. __

El de Almería en su provincia y Granada.
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El de Málaga en su provincia, y en la de Sevilla, 
Granada, Jaén, Córdoba y Cádiz.

El de Granada en su provincia y en la de Jaén.
El de Sevilla en su provincia y en las de Córdoba, 

Cádiz y Granada.
El de Cádiz en las mismas provincias que Málaga.
El de Córdoba en su provincia y en la de Badajoz.
El de Huelva en su provincia y en las de Badajoz, 

Cácerez y Sevilla.
El de Jaén en su provincia y en Ciudad Real y 

Córdoba.
El de Oviedo en su provincia y León.
El de Burgos en su provincia y en Palencia.
El de Santander en su provincia y Palencia.
Los de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa, en sus provin

cias y en Burgos, Navarra, Logroño y Palencia.
Los de Zaragoza y Logroño, en sus provincias y en 

Navarra, Huesca, Soria y Teruel.
Los de Valíadolid, Salamarfta, Zamora y Palencia, 

en sus provincias y en Cáceres, Badajoz, Burgos, Avila 
y Segovia.

4 .0 Esta delimitación de zonas podrá ser modificada 
cuando este Ministerio lo,,estime oportuno.

5 .® Salvo los casos especiales que autorice este Mi
nisterio, en armonía con lo dispuesto en el núme
ro 7." del Real decreto de 10 del pasado agosto, sólo 
se permitirá la circulación de aquellos trigos que vayan 
consignados a los precitados Sindicatos provinciales, 
para los cuales las Alcaldías del punto de partida fací • 
litarán la correspondiente guía, y sin que con ningún 
pretexto puedan negarse a expedirla al organismo de 
referencia, siempre que éste se halle autorizado para la 
compra en la provincia de que se trate.

6 .® Los Sindicatos repartirán el trigo entre los fa
bricantes que lo integren, con arreglo a la potenciali
dad industrial y al trabajo habitual de sus fábricas en 
los tres años últimos. Los molinos que hayan trabaja
do hasta ahora haciendo maquilas para los labradores 
de sus respectivas localidades, podrán continuar sus 
trabajos en la misma forma, pero debiendo dar nota 
de esta elaboración al Sindicato respectivo.

7 .® De los trigos y harinas existentes en la fábrica 
o contratados, que se hubieran comunicado a las res
pectivas Autoridades en la fecha que determinan los 
números 5.® y 9.“ del repetido Real decreto de 10 de 
agosto último, cuidará este Comité de hacer la debida 
propuesta a este Ministério tan pronto como conozca 
las cantidades, precios de los contratos y demás ante
cedentes de la cuestón.

■ 8." Los fabricantes - de almidón podrán seguir 
desarrollando su industria en la misma forma que 
hasta aquí, pero que puedan comprar trigo sin la in
tervención de los Sindicatos de las provincias respec
tivas; y

9.0 Las Juntas provinciales de Subsistencias cuida
rán de enviar a este Comité relación por fábricas de la 
sémola que se fabrique y su consumo en sus respecti
vas comarcas, al objeto de determinar el tanto por 
ciento de harina que podrá autorizarse con destino a la 
mencionada elaboración.

Lo ' que de Real orden participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes., Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 9 de septiembre de 1918. 
—J. Ventosa. .
Señor Subsecretario de este Ministerio, Presidente 

del Comité Central de Fabricantes de harinas

, , (Gaceta 10 septiembre 19!í);1
L . h, .rd<

REGLAMENTO
! para la aplicación de la ley de Bases de 22 de 

julio de 1918 a los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Estado y al perso
nal subalterno de la misma.

(Oontinuacióu).
Art. 72. El Tribunal empezará a actuar den

tro de tercero día, a partir del de su elección; 
y con el nombramiento, se comunicarán o en
tregarán al Presidente la denuncia o pruebas • 
que hubieran dado lugar a la constitución de 

i aquél.
I Reunido el Tribunal en la población de desti

no del inculpado, después de conocer la acusa- 
í eión, procederá, por su parte, a practicar, en 
: término de tres dias, como máximo, cuantas di
; ligencias de investigación considere necesarias 

para formar juicio. Seguidamente, citará al inte
; resado para que comparezca en plazo de tercero 

día, prorrogable solamente en el caso de enfer
medad debidamente justificada y por el tiempo 
de duración de la misma.

Cuando aquél comparezca, se le darán a co
nocer los cargos que hubieran determinado la 
reunión del Tribunal, y se le invitará a que pre-, 
sente sus descargos y las pruebas en que los 
apoye, concediéndosele al efecto un plazo que 
en ningún caso excederá de cinco días. Trans
currido tal plazo, se señalará el juicio para dos 
días después, citando al acusado para que se 
defienda por sí o por medio de tercera persona. 
Se entenderá que renuncia a su derecho si no 

¡ comparece ni presenta defensor.
I Los acuerdos del tribunal se tomarán por 

. mayoría absoluta de votos. Ni el Presidente ni 
los Vocales podrán abstenerse do emitirlos. Las 
actuaciones y la votación se mantendrán se
cretas. -

Art. 73. Los funcionarios que se resistieren 
a ejercer los cargos de Presidente o Vocal de 

i un Tribunal de honor, o a emitir su voto para 
i la resolución que éste haya de adoptar, serán 
‘ corregidos administrativamente como autores 
I de falta grave. 1 . gT5jj||M
: El parentesco, la amistad íntima o la enemis

tad manifiesta con el acusado, serán motivos 
de recusación, que podrá formular éste, o cual
quier otro funcionario. El Ministro respectivo 
decidirá con carácter definitivo, y en el término 
de tercero día, si procede o no la recusación, 
en cada caso.

Art. 74. Los fallos de los Tribunales de ho
nor serán necesariamente absolutorios o con
denatorios.

Los funcionarios respecto de lus cuales los 
Tribunales de honor fallasen que han realizado 
autos deshonrosos que les hagan desmerecer 
en el concepto público o indignos de seguir des- 
dempenando sus funciones, sej‘án condenados: 
a solicitar la jubilación, si tuvieren cuarenta 

: años de slervicios o sesenta y cinco de edad, o 
. la cesantía én otro Casó, o a la separación defi- 
| nitíva del servicio.
j Art. lo. Cuando sea condenatorio él fallo de
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un Tribunal de honor, citará éste de nuevo al 
acusado, y al comunicarle tal fallo, le pregun
tara si está dispuesto a presentar en el acto la 
solicitud de jubilación o de cesantía en sus 
casos. Si la contestación fuese negativa o dila- 
oria, el Presidente del Tribunal comunicará el 

tallo al Jefe-del Centro o dependencia, quien 
propondrá al Ministro la separación definitiva 
del funcionario condenado. ~

Art. 76. Los fallos de los Tribunales de ho
nor, aprobados por el Ministro del ramo, previa 
audiencia del Consejo de Estado acerca de la 
observancia de los requisitos y trámites aplica
bles a cada caso, serán ejecutivos inmodíata- 

. mente, sin perjuicio del recurso contencioso- 
administrativo cuando procediere. .

Art. 77. El Presidente y los Vocales de los 
inbunales de honor tendrán derecho al abono 
de gastos de viaje y al de dietas desde la salida 
del lugar de su destino hasta el regreso al mis
mo el día siguiente al en que recaiga el fallo. 
Los gastos correspondientes serán abonados 
con cargo a los créditos que para visitas de 
inspección estén consignados o se consignen en 
los presupuestos de los Ministerios respectivos.

CAPITULO VI
Asociaciones de funcionarios.

Art. 78. Los funcionarios podrán asociarse 
con arreglo a la Constitución y a las Leyes, go
zando a tales efectos de plena personalidad 
jurídica. ■

Cualquier Asociación, agrupación o repre
sentación colectiva de funcionarios dependien
tes de un Ministerio o de varios, Aunque tengan 
por objeto un legítimo interés o el auxilio o be
neficio mutuo de los que las compongan, y no 
obste al buen servicio del Estado, necesitará 
para formarse la expresa aprobación minis
terial. - < .'

A*rt79. Para formar un organismo de los 
comprendidos en el artículo anterior, sus fun
dadores o iniciadores deberán presentar al Di- I
rector general de Seguridad, cuando se trate 
de a provincia de Madrid, o al Gobernador 
civil respectivo, si se tratare de otra provincia 
a más de los documentos señalados en el ar
ticulo 4.° de la Ley de 30 de junio de 1887 una 
instancia dirigida al Ministro de la Goberna- 
món, consignando las Dependencias donde 
prestan servicio y solicitando la aprobación ne
cesaria para Constituirse en Asociación. La 
Autoridad gubernativa ante quien se hubiere 
presentado dicha instancia, la elevará con su 
informe al Ministerio de la Gobernación, den
tro de tercero día, acompañando todos los do
cumentos que a la misma solicitud se hubieren 
unido y el informe, asimismo del Jefe o Jefes 
de las dependencias provinciales a que perte- ■ 
nezdan los funcionarios, sobre la procedencia 
de acceder o no a lo pretendido.

El Ministro de la Gobernación remitirá la do
cumentación a que el párrafo anterior se refie
re, al Ministro de que dependen los funciona
rios cuya Asociación se intente, para que dicte

«1 a,cne^do»0 resolverá por sí, cuando 
se ti atare de funcionarios de su propio Departamento. v v

^rí;. Si en la solitud estuvieren com
prendidos funcionarios dependientes de varios

P1 M^istr? de ,a Gobernación la 
elevara a la Presidencia del Consejo de Minis
tros, la cual resolverá, después de oir a los De
partamentos respectivos.
ni^íia8!1' no recaiga resolución mi-
nister al en las solicitudes a que se refieren los 
de • n7eS deberá dictarse dentro

S18uiente a ,a presentación de éstas, 
K a en1susPens0/ Para todos los efectos, el 
plazo de ocho días fijados en el artículo 40 de 
la Ley de 30 de junio de 1887.

E! Mi?istro de la Gobernación oo- 
ÍZu v 8 aa Aat°ridadeg gubernativas la 
nara ? la neSativa ministerial
pata formarlas Asociaciones, agrupaciones o 
representaciones colectivas de funcionarios. La 
K1*! » m,n,s,teri81 impedirá la constitución de 
estas. La resolución aprobatoria se publicará 
en la Gaceta de Madrid. 1

^onstituirá desobediencia grave el 
hecho de pertenecerá Asociaciones, agrupacio
nes o representaciones colectivas de funciona
rios públicos, contraviniendo la negativa minie- 

a6 aPr°baeidn, a la orden, también minia- tenat, de disolverlas.
Art. 84. El Gobierno podrá decretar la diso

lución de cualquier Asociación de funcionarios 
dando cuenta de su acuerdo a las Cortes.

determinado por la Ley de 22 de jubo de 1918 y por este Regla
mento, sera de aplicación a las Asociaciones 
agrupaciones y representaciones colectivas de 
•uncionanos la Ley de 30 de junio de 1887.

CAPITULO VII
- Retenciones.

í* 86't A 108 funcionarios solamente se les 
podrá embargar o retener la séptima parto del 
sueldo que disfruten, entendiéndose que esto 
sera también aplicable a los que actualmente 
tengan retenidos o embargados sus haberes.

. CAPITULO vm
dubitaciones.।. Vv ’ La jubilación de los funcionarios de 

h,s cuerpos generales de la Administración civil 
nei Estado será forzosa por razón de edad o 
por imposibilidad física notoria, y voluntaria 
por las mismas causas o por reunir determina
do número de años de servicios.

En las clasificaciones que en lo sucesivo se 
verifiquen, se computará como tiempo de ser
vicios el de los prestados en destinos de aspi
rante a Oficial, con sueldo detallado en los pre
supuestos del Estado.

. Art. 81 La jubilación forzosa a los sesenta v 
siete años de edad, será automáticamente apli
cada a los funcionarios.

. No obstante lo establecido en el párrafo ante
rior, los funcionarios que al llegar a los sesenta
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y siete años de’ edad tuvieran más de diez años ' 
y menos de veinte de servicios, podrán conti
nuar desempeñando su cargo hasta completar 
este tiempo, previo expediente de capacidad 
que deberá instruirse todos los años, haciéndo
se constar la resolución que recayere, cuando 
fuese favorable al interesado, en el respectivo 
título administrativo. . .

Art 89. La jubilación forzosa por imposibi
lidad física notoria se acordará por el Mirriste- 
rio de Hacienda, previo expediente que se in
coará de oficio, en el que informará el Jefe su
perior del Centro o dependencia al que estuviera 
adscrito el funcionario, sea cual fuere su edad, 
incapacitado para continuaran el servicio acti
vo; justificándose este extremo en la forma re
glamentaria.

Art. 90. En los casos de jubilación forzosa 
por edad, servirá de regulador para el señala
miento del haber pasivo, el sueldo asignado al 
cargo que se estuviere desempeñando, sea cual 
fuere el tiempo que se hubiese ejercido, a mo
nos que se haya disfrutado durante dos o más 
años otro sueldo mayor, en condiciones que le
galmente permitan considerarlo como base para 
aquella regulación.

Art. 9L Los funcionarios que cuenten se
senta y cinco años de edad, que sin llegar a 
ella justifiquen imposibilidad física, o que lle
ven más de cuarenta años de servicios efecti
vos abonables, tendrán derecho a ser declara
dos jubilados a su instancia.

A las declaraciones por el último de los di
chos conceptos, habrá de preceder en todo caso 
informe del Centro directivo del Ministerio de 
Hacienda que tenga a su cargo el servicio de 
CJases pasivas. '

Tal informe deberá limitarse a expresar el 
tiempo acreditahle de servicios que para la ju
bilación reúna el respectivo funcionario.

CAPITULO IX
• Personal subalterno.

Art. 92. El personal subalterno de Porteros, 
Ordenanzas, Mozos de oficio y sus similares, de 
los Centros y dependencias de la Administra
ción civil del Estado, disfrutará el haber míni
mo de 1.250 pesetas y él máximo de 4.000.

Cada Ministerio formará nuevas plantillas de 
este personal, dentro de lo límites indicados, 
con sujeción a la siguientes escala de sueldos: 
4.000, 3.500, 3.000, 2.500, 2.000, 1.500 y 1.250 
pesetas. ,

La totalidad de esta. escala de sueldos sera 
aplicada únicamente a los escalafones generales 
de personal subalterno, manteniéndose para el 
que pertenezca a otros escalafones o plantillas 
independientes las mismas categorías que en la 
actualidad tenga, con el consiguiente aumento 
de haber.

Art. 93. En el escalafón general de subalter
nos del respectivo Departamento serán com
prendidos todos los que no se rijan por Pvegla- 
mentos o disposiciones especiales, clasificados 
por sueldos, aunque las plazas tengan distintas 

denominaciones^ y, dentro de cada escala, po 
riguroso orden de antigüedad.

Art, 94. Él ingreso de los subalternos ey el 
servicio será siempre por las plazas de menor 
sueldo. , . „ ,

El ascenso se otorgará por antigüedad rigu
rosa, dentro de cada escalafón o plantilla, ex
ceptuándose las vacantes de Portero Mayor, 
que se proveerán por elección del Ministro, 
entre los subalternos de sueldo inmediato in
ferior. .

Art. 95. Se establece un turno para el rein
greso de cesantes que no tengan nota desfavo
rable en su expediente, reservándose a tal efec
to una de cada seis vacantes del sueldo respec
tivo. ,

Los cesantes que no acepten dos consecuti
vos nombramientos, perderán el derecho a ul
terior colocación.

Art. 9fi. Continuará aplicándose en cada Mi
nisterio la legislación vigente en la actualidad 
respecto a la provisión de vacantes de entrada 
de los subalternos en los distintes servicios, y a 
los requisitos y trámites exigidos para los nom
bramientos, siempre que ellos no sean opuestos 
a la Ley de 10 de julio de 1885, cuyo estricto 
cumplimiento se mantiene con relación al per
sonal de que se trata.

Art. 97. Se aplicarán en lo posible al perso
nal subalterno las disposiciones establecidas en 
el presente Reglamento para los funcionarios, 
respecto de posesiones, ceses, permutas, licen
cias y retenciones.

DISPOSICIÓN * ESPECIAL,

Los funcionarios del Ministerio de Gracia y 
Justicia que prestan servicios en la Subsecreta
ría y en la Dirección general de Prisiones, tanto 
en los respectivos Cuerpos técnicos como en 
los administrativos, quedan comprendidos en 
los preceptos de la Ley de 22 de julio de 1918 
y de este Reglamento, y disfrutarán de las do
taciones establecidas en la Base 1.a de aquélla, 
considerándose al efecto asimilados sus cargos 
a las categorías y clases de dicha Ley con que 
tengan mayor semejanza, en razón a los haberes.

Persistirán los escalafones en que actual
mente se hallan divididos, aquellos funciona
rios, regulándose el ingreso y los ascensos en 
la misma forma que este Reglamento establece 
para todos los demás funcionarios de los Cuer
pos generales, con la sola excepción de que los 
opositores que no procedan de tas escalas ad
ministrativas tendrán que ser en todo caso 
Letrados.

DISPOSICIONES TRNASITORIAS

1 .a La adaptación del actual personal en ser
vicio activo de los Cuerpos generales de la Ad
ministración civil del Estado a las categorías y 
clases que establece el artículo l.°, salvo lo 
prescrito para el Ministerio de Gracia y Justicia 
en la disposición especial y en la tercera de 
estas disposiciones,transitorias, se hará con su
jeción a los preceptos siguientes:

4 ) Los Jefqs de Admifiistración de primera, 
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de segunda y de tercera clase; los Jefes de Ne
gociado y los Oficiales de primera, de segunda 
y de tercera clase, todos ellos en propiedád, 
ocuparán en las escalas del personal técnico 
puestos de la misma denominación, con las nue
vas dotaciones que a las respectivas clases se 

' asignan en el dicho artículo. Los Oficiales de 
tercera clase gozarán, además, de una gratifica
ción anual de 500 pesetas, mientras no ascien
dan a la clase inmediata superior.

B) Los Jefes de Administración de cuarta 
clase y Oficiales cuartos ocuparán, dentro de 
sus respectivas categorías, puestos de la clase 
inmediata superior, con los nuevos sueldos.

C) Los Oficiales de quinta clase y los Aspi
rantes figurarán en una clase transitoria de Ofi
ciales cuartos, a extinguir, con sueldo anual de 
2.000 pesetas, y con derecho, aparte el determi
nado en la segunda de estas disposiciones tran
sitorias, a ocupar las vacantes de Oficial de ter
cera clase en las nuevas escalas del personal 
técnico, excepto las reservadas para los oposi
tores aprobados y las sujetas a la amortización, 
a tenor de las disposiciones transitorias h." y 15.

Serán también considerados como Oficiales 
cuartos, a extinguir, con sueldo anual de 2.000 
pesetas, los empleados similares a los Aspiran
tes, entendiéndose por tales los actuales tempo
reros que, en cumplimiento de disposiciones 
ministeriales, habida cuenta de su carácter de 
permanencia y de la calidad del trabajo que 
realizan, hayan sido considerados como Escri
bientes auxiliares fijos para la prestación de 
servicios análogos h los de Aspirante.

Los funcionarios a que se refieren los dos 
párrafos anteriores podrán tomar parte en los 
ejercicios de oposición entre Oficiales a cargos 
de Jefe de* Negociado de tercera clase, cuando 
lleven ocho años de servicios, seis de ellos en 
empleos de Oficial.

En la nueva escala de Oficiales cuartos, a ex
tinguir, los funcionarios comprendidos en el 
párrafo segundo de este precepto serán coloca
dos a continuación de los Aspirantes.

7)) Los actuales temporeros, que habiendo 
sido nombrados antes del día 24 de julio de 
1918, lleven más de cinco años de servicios o 
posean título académico, pasarán a ser desde 
luego Auxiliares de tercera clase con todos los 
derechos que en tal concepto les corresponden, 
según las prevenciones de este Reglamento, en 
cuanto su número sea igual o inferior al de pla
zas previstas en la plantilla del Cuerpo auxiliar 
del respectivo Ministerio, cuya plantilla en nin
gún caso tendrá un número de plazas superior 
a los dos tercios dedos temporeros que existan 
en cada Ministerio, y a los cuales se^ extienden 
los preceptos de esta disposición. Si el número 
es superior, el ingreso tendrá lugar por orden 
de antigüedad.

Si con los temporeros a que se refiere el pá
rrafo anterior no se cubriese íntegramente la 
plantilla del Cuerpo Auxiliar, para proveer las 
plazas restantes, así como para la provisión de 
las vacantes que se vayan produciendo, se for
mará un escalafón de temporeros en virtud de 

examen de suficiencia que tendrá lugar dentro 
de dos meses de la publicación de este Regla
mento.’

Los temporeros que no se sometan a examen 
o en él no obtengan declaración de suficiencia, 
quedarán cesantes. Los demás cubrirán las va
cantes en el Cuerpo Auxiliar por el orden en 
que figuren en el escalafón que se formará en 
virtud del examen de suficiencia.

A los efectos de lo dispuesto en los dos pá
rrafos anteriores, serán considerados come tem
poreros quienes, sin tener categoría administra
tiva, ni la condición de similares a los Aspiran
tes a que se refiere el párrafo segundo del 
precepto anterior, reunan todas las circunstan
cias siguientes:

a) Que perciban sus haberes o emolumen
tos con cargo a créditos comprendidos en los 
Presupuestos generales del Estado, no para 
material exclusivamente, sino de un modo ex
preso, para nombramiento de temporeros, o 
globales, cuya distribución esté debidamente 
ordenada por autoridad competente;

6) Que realice trabajos de oficina en Centros 
o dependencias de los Ministerios, y no estén 
adscritos a servicios cuya ejecución exija con
diciones especiales de índole no administrativa, 
que les hagan "insubstituibles por los demás 
temporeros dedicados a aquellos trabajos;

c) Que no hayan obtenido su nombramiento 
para la realización de servicios eventuales o 
periódicos de breve duración, y

d) Que no se hallen afectos a Cuerpos fa
cultativos o especiales, ni tengan, como conse
cuencia de ello, organización peculiar e inde
pendiente de la del resto de los temporeros al 
servicio de los Centros o dependencias minis
teriales.

Los temporeros figurarán en la escala de 
Auxiliares de tercera clase por el orden de 
mayor tiempo de servicios, y en caso de igual
dad de éste, por el de la cuantía de los haberes 
o emolumentos que perciban.

2 .a El personal auxiliar quedará constituido 
transitoriamente por los Oficiales cuartos, a ex
tinguir, y por los empleados temporeros nom
brados Auxiliares de tercera clase.

Los Oficiales cuartos, a exinguir, en tanto no 
pasen a ocupar cargos de Oficial de tercera 
clase, serán nombrados, por el orden con que 
figuren en su escala, para desempeñar los em
pleos de Auxiliar de primera clase comprendi
dos en las nuevas plantillas que se formen, 
siempre que lleven dos años de servicios en la 
Administración civil del Estado. Los que no 
obtengan tales empleos serán considerados co
mo Auxiliares de segunda clase.

3 .a Los funcionarios administrativos que ac
tualmente prestan servicio en el Ministerio de ' 
Gracia Justicia sin tener el carácter de Letrados, 
sólo podrán pasar al escalafón técnico de la 
Dirección general de Prisiones.

4 .a En aquellos casos en que, por preceptos 
especiales anteriores al día 22 de julio de 1918 
se hubieren fijado a ciertos cargos sueldos in
termedios entre los de 10.000 y 12.500 pesetas,
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se les asignará un aumento análogo al estable
cido por dicha ley para la clase inmediata in
ferior.

La asignación de los nuevos sueldos a que se 
refiere el párrafo precedente seguirá en vigor 

' hasta qué, aprobadas las plantillas que han de 
formarse con sujeción a las disposiciones de la 
repetida Ley cesen en el servicio activo los fun
cionarios que los prcibán.

5 .a La adaptación a las nuevas categorías y 
clases, de los cesantes y los excedentes actua
les, desde los Jefes de Administración de pri
mera clase hasta los Aspirantes, se realizará 
de modo análogo al establecido para el perso
nal activo.

No se reconocerá derecho para figurar como 
cesantes en la escala correspondiente según 
este Reglamento, a título de haber desempeña
do empleo de las clases definidas en el párrafo 
segundo del precepto C y en el precepto D de 
la primera de estas disposiciones transiterias.

6 .a Quienes estuviesen desempeñando en 22 
de julio de 1918 cargos de Gobernador civil, o 
los hubieren desempeñado antes de dicha fecha, 
serán declarados Jefes de Administración de 
primera clase, excedentes, sin sueldo, con suje
ción a los siguientes preceptos:.

a) Será condición precisa para obtener la 
declaración de excedencia, a los efectos de esta 
disposición, cumplir ó haber cumplido más de 
dos años en el ejercicio del cargo de Goberna
dor civil. . .

ó) Los Gobernadores y ex Gobernadores 
que en la mencionada fecha hubiesen cumplido 
los dos años a que se refiere el precepto ante
rior, deberá!) solicitar aquella declaración hasta 
el 4 de octubre próximo inclusive, día en el 
cual expira el plazo de sesenta, a partir de la 
publicación de la Ley de 22 de julio de 1918, 
que la misma estableció. El hecho de estar in
cluido en los escalafones formados con anterio
ridad a la publicación de dicha Ley, tanto en la 
Presidencia del Consejo como en los distintos 
Ministerios, no releva del cumplimiento de aquel 
requisito, indispensable, para hacer valer el 
nuevo derecho.

c) Los Gobernadores y ex Gobernadores en 
22 de julio de 1918 que no hubiesen cumplido 
entonces los referidos dos años, deberán instar 
la declaración de excedencia en el plazo impro
rrogable de sesenta días, a contar del en que 
por haber completado el expresado período de 
dos años, consoliden su categoría.

(?) Quienes hallándose en las condiciones 
indicadas hayan cumplido lós diez años de ser
vicios efectivos que el Real decreto de 15 de 
julio de 1901 exigía para reconocer derecho a 
ocupar vacantes del respectivo escalafón, po
drán, acompañando relación de sus servicios, 
solicitar íu  inclusión como excedentes en una 
sección especial de los escalafones generales 
de la Presidencia del Consejo de Ministros o 
del Ministerio por el cual opten, entre los de 
Gracia y Justicia, Gobernación, Hacienda, Fo
mento e Instrucción Pública. Las instancias se 
presentarán en la Presidencia del Consejo de

Ministros, que las cursará seguidamente al De
partamento en cuyo escalafón se solicite el in
greso, o invitará al solicitante para que en el 
término más breve posible concrete su petición, 
si ésta ofreciese dudas. En ningún caso podrá 
solicitarse la inclusión más que en un escalafón, 

! y el Ministerio respectivo deberá, previo exa- 
meir de la justificación que se aporté o de la 
que conste en los archivos del mismo, resolver 
en el plazo de un mes sobre la inclusión soli
citada.

e), Quienes no hayan cumplido diez años de 
servicios, pero sí tengan más de dos en el Cargo 
de Gobernador, habrán de solicitar necesaria
mente su inclusión en la Sección correspon
diente del escalafón del Ministerio en cuyo ramo 
hubieran prestado más servicios en cualquier 
clase o categoría, aparte los del expresado 
cargo. ' - .

f) Quienes sólo tengan prestados servicios 
de Gobernador por más de dos años y menos 
de diez, únicamente podrán pedir su inclusión 
en la sección especial de excedentes de los es
calafones de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros o del Ministerio de la Gobernación.

' ( Concluirá ).

SECCION SEGUNDA

M3IERN0 CIVIL Di LA PMVMfA DE ZARAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria*

CIRCULAR

, En cumplimiento, del art. 12 del reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara oficialmente 
la viruela ovina en el término de Bárboles, de
biendo, por tanto, las Autoridades y funciona
rios cumplir y hacer cumplir a los interesados 
las disposiciones reglamentarias; tanto en las 
circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que- las Autoridades 
señalen sucesivamente, a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad a la Inspección provincial y 
a los interesados.
, Sitió en que radican los animales enfermos: 
Tomarigal limitado por el Jalón y acequia baja.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1918.
.El Gobernador inleriDO) 
Sin f o r ia n o  Ba il ó n

* * *
En cumplimiento al artículo 12 del regla

mento de la ley de Epizootias, se declara ofi
cialmente la viruela ovina en el término muni
cipal de Daroca; debiendo, por tanto, las Auto
ridades y funcionarios cumplir o hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad a la Inspección 
provincial y a los interesados.
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Sitio en que radican los animales enfermos; 
Alcocer, lindante camino de Retascón y ba
rranco de Alcocer, que es la zona declarada in
fecta, con linderos ostensibles, albergue y abre
vadero. ' ' . ,

Zona neutra limitante a la infecta; suficiente:
Zaragoza, 9 de septiembre de 1918.

El Gobernador interino, 
Siñ f o r ia n o  Ba il ó n

• • •
En cumplimiento del artículo 12 del regla

mento de la ley de Epizootias, se declara la vi
ruela ovina en el término municipal de Balcon- 
chán; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan cuanto en las que las Autori- 
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán co
municadas a mi Autoridad a la Inspección pro
vincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Senda de los Caños, Morantejo, Magdalena que 
es la zona declarada infecta con linderos osten
sibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta; ‘ suficiente.
Zaragoza, 11 de septiembre de 1918.

El Gubornador injórinó.,
Sin f o r ia n o  Ba il ó n .

En cumplimiento del art. 12 del reglamento 
de la ley de Epizootias, se declara oficialmente 
la viruela ovina en el término municipal de 
Tosos; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tan
to en las circunstanciales actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente, a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las míales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
tLas Stiras-, que es la zona declarada infecta 
con linderos ostensibles, albergue y abreva; 
dero.

Zona neutra limitante a la infecta; una faja de 
terreno de 30 metros de anchura.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1918.
El Gobernador interino, ' 
Sin f o b ia n o  Ba il ó n .

• * w
• Cir c u l a r . — Citación.

Manuel Herrador, vecino de Barcelona, y Mi
guel Fillat, cuya residencia se ignora, compare
cerán en término de veinte días, a contar desde 
la publicación en la Gaceta de Madrid, ante el 
Sr. Juez instructor de la Ayudantía de San Car
los de la Rápita, para instruirles en causa por 
naufragio instruida con motivo del acaecido a

la polacra-goleta nombrada «Matilde Peñaran
da», en la noche del 5 de marzo último, en las 
inmediaciones de la gola Sur del Ebro, por re
sultar ser receptor y cargador, respectivamen
te, de la mercancía conducida por dicho velero.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para que llegue a conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1918. "
El Gobernador interino, 
Sin f o b ia n o  Ba il ó n . •

* • *

En virtud de lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas en 28 de agosto de 
1918, este Gobierno civil ha señalado el día 5 de 
octubre de 1918, a las once horas, para la adju
dicación en pública segunda subasta de las 
obras de acopios para conservación y su empleo 
de la carretera de Cilla» a Alhama, kilómetros 
45 al 53, en esta provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 14.244‘99 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 19 de julio de 
1913 ante la Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura de Obras pú
blicas, calle de Santa Cruz, núm. 19, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto en la citada Sección de Fomento de 
este Gobierno civil, de nueve a trece.

' Se admitirán proposiciones en los Registros 
de la Sección de Fomento de este Gobierno ci
vil y de los de las provincias de Huesca, Teruel, 
Guadalajara, Soria, Logroño, Navarra, Lérida y 
Tarragona, desde el día de la fecha hasta el día 
30 del corriente; de nueve a trece.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, reseñán
dose en la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, clase, fecha de 
expedición, nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presentación para 
que la confronte el receptor del piego, y ade
más se escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 45 al 53 de 
la carretera de Cillas a Alhama, en la provincia 

: de Zaragoza», y la firma del proponente.
' A la vez que este pliego cerrado se presenta
rá otro abierto, que no deberá cerrarse en nin
gún caso, cuya cubierta dirá: «Resguardo de 

I depósito de... pesetas para garantir la propo- 
' simón para la subasta de las obras de acopios 
¡ y su empleo de la carretera de Cillas a Alhama», 
¡ y la firma del proponente. El depósito deberá । constituirse en metálico o en efectos de la Deu- 
' da pública al tipo que les esté asignado por las 
i disposiciones vigentes, en Ja Caja general de 
i depósitos o en cualquiera de sus sucursales de 

provincia, por la cantidad mínima de 145 pe
' setas.

En el caso de que resulten dos o más propo- 
1 siciones iguales se procederá en el mismo acto 

por pujas a la llana, durante el término de 
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quince minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1918.
. El (xabernudor interino,

Sin f o b ia n o  Ba il ó n

• Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal 

número... . enterado del anuncio publicado con 
fecha... de..... último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública, subasta de las obras de... de la carre
tera de.... . provincia de...... se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ..... (Aquí 
la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras; así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

(Focha y firma del propoueirte.)

SECCION CUARTA

Administracign ie Wibuiuii di li pterineia ds ZmgtB.

Copia de la Matrícula Industrial y de Comercio para 1918. 
correspondiente a los pueblos de esta procincia, que en virtud 
dé lo dispuesto en el art 114 de su Reglamento respectiva se 
publica en este periódico ojldal'

PeHdtas

' Aranda de Moncayo.
I Cabivia García Manuel, eiraes frescas por menor. 4ñ‘ñ6 
2 Galán García Félix, abacería 28‘47
3 Ser ano Ruiz Matías, id. 28*47
4 Lázaro Ibiza Félix, id. 28;47
5 Revuelto Gormaz Gregorio, id. 28 47
6 Rematante de Pesas y Medidas, arrendatario 14*24 
7 Ruiz Galán Fermín, fábrica de electricidad 237*30 
8 El mismo, 15 por 100 salto 23*73
9 Lázaro Grima Saturnino, molino represa 66*44

10 El mismo, 15 por 100 salto 6*40
11 Germán García Juan Lorenzo, molino represa 66'40 
12 El mismo, 15 por 100 salto 6*40
13 Germán M ría José, molino represa 66*44
14 El mismo, 15. por 100 salto 6*10
15 Ruiz.Yagüc Jcsé, farmacéutico 74*16
16 Solanas Gallardo Timoteo, veterinario 47*46
17 Marco López Sebastián, ówpintero 19*94
18 Gardeta Gil Eusebio, herrero 19*91
19 Oisueros Fraguas Antonio, zapatero 19*94

Arándiga. . ■
1 Ostériz Ostáriz Tomás, comestibles 45*56
2 Mar íuez Saldaña Eugenio, casino-café econó- _ , 

mico 45*56
3 Vela Trasob^res Murano. mesonero ' 28*48
4 Trasobares Lausln Juan, tienda de áb-icería 28*48 
5 Domingo Jiménez Conrado, arrendador de Pesas . 

y Meditas, -60 pesetas. 3*93
6 Oria Traaobares Pedro, molino h.riuero, una 

piedra de represa 23'75
7 Dé Gracia Angel, carpintero . 19*93

Pesetas

8 A paricio Molinero José, herrero 19*94
9 Laínente íbáñez Blas (viuda), horno de pan cocer 8*54 

10 Royo Gil Juan José, id. 8*54 
Ardisa.

1 A rbués Marco Esteban, abacería 28*48 
O-oat Jordán Luis, id. 28*48

3 Boa Torralba Manuel, fd. 28'48
4 Sana Benedicto Raimundo, id. 28*48
5 El mismo, tejidbs ordinarios - 22'78
6 Lascas Géllego Tomás, herrero 19'93
7 Botaya Torralba Manuel, carnes frescas 15*43
8 A pihuelo Dieste Manuel, venta pan al por me«or 15*43 

Ariza,
1 Cabrerizo Polo Luciano (hijo), bacalao venta por 

maytr 691*02
2 Catalán Sánchez Felisa, funda mesa redonda 281'92 
3 Maestro Sancho Francisco, corarsiotrista de ropas 234'93 
4 Semper Sánchez Federico, id. 234'93 

Ribale Josáe Hijo, cereales al por mayor 234'93 
6 Santander Gutiérrez Manuel (viuda), venta cu- • 

biertos de metal 234*93
7 Alonso Revuelta Francisco, cereales por mayor 234*93 
8 Santander Gutié'rez Manuel (viuda), vinos y li 

cores al por mayor 234193
9 Arguedas Lozano Constancio, mercería y paque- 

. terí i al por menor 93*96
10 Chamorro Estoruel José, ultramarinos ai por me-' 

- ñor • * 93*96
11 Bartolomé Pomareta Sergio, carnicería por su 

cuenta al por menor 56'95
12 Mendoza Polo.María, id. 56'95
13 Lozano Arguedas Miguel, id. 56*95 
14 Remacha Rupérez Manuel, id. 56*95 
15 Garza Ezpeleta Vicente, café 56*95 
16 Ma-cos Sevilla Mariano, id. 56*95 
17 Hernández Giménez José (herederos), pupilaje 

de caballerías 35'60 
18 Vela Lanero Dolores, id. 35'60 
19 Monge Ortiz Agustín, posada . 35'60
20 Ariza Andrés Antonio (hijos), horno de baWo- 

sín 50.por 100 , 223'25
21 Cabrerizo Polo Manuel (viuda), 2íd„ id., id. 334*88
22 Sucesores de" Francia Joaquina, 2 id., id., id. 334'88
23 Trigo Saiídoval Joaquín (viuda), 2 id., id., id , 334'88 
24 Santa Ursula Peralta Hilario (viuda), fábrica de • 

productos cerámicos, 30 metros cábicos 111'63
25 Cabrerizo Lázaro Tomás, fábrica de jabón 3.500 

litros 498*33
26 Esteban Ohéréoles Salvador, molino 1 piediM, 

otra panizo más de 6 meses, y.otra más de 3 
y menos de 6 94*69

27 Pacheco Esteban l ¡no (viuda), molino un presa 
10 pór 100 salto 1 piedra. 34*71

28 Cabrerizo Cabrerizo Julián, molitio 1 piedra mo- 
: vida por electricidad 59*79
29 El mismo, fábrica do haiTnas 45 deeímetm 1986'67 
30 El mismo, tahona 1 horno 1 amasadora 49*83 
31 Enguita Gaceo Faustino, farmacéutico 83*72 
32 Trigo Jimeno Eusebio, id. 83*72 
33 López Engaita Pascual, ministrante 29 89 
34 Moros Cambronero Antonio, id. 29'89 
35 Nogués López Calixto, veterinario ' 56'80 
36 Martínez Millán Nícnsio, confitero 96'82 
37 Moros Martínez Muriuno, Id. 96'82 
38 Bueno Requeno Manuel, carpintero 25*62 
39 Lábaila Górriz Jacinto, id. 25*62 
40 Montón García Juan, htrrero 25*62 
41 Nonay Flores Pascual. íd. 25'62
42 Cabrerizo Cala-erizo- Julián, panadero un horno 

desplaza tija pa-a cocer pan con tienda para 
venta ■: . 25'62

43 Rupérez Lozano Manuel (viuda), .horno para co
cer pap por retribueióu sin venta. 8*55

44 Sánchez .Tendero José (viuda/, íd , fd; 8*54
. ' (Contiimart'ó.

I rri|*eniti 1 díl Hospim».

M.C.D. 2022


